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lEY de Í5 de Julio de 1954 sobre esta

dios de enseñanza media de españo 
les en el extranjero. 
En diversas ocasiones ha sido 

objeto de especial tratamiento jur í 
dico la s i tuación excepcional de los 
hijos de españoles que residan habi-
tualmente en el extranjero, en cuan
to a la real ización y conva l idac ión 
de sas estudios. Hasta la promulga
ción de la Ley de O r d e n a c i ó n de la 
Enseñanza Media, de veintiséis de 
Febrero de m i l novecientos cincuen
ta y tres, el sistema vigente para re
solver estas situaciones especiales se 
fundaba en lo dispuesto en la Ley 
de veinte de Septiembre de m i l no
vecientos treinta y ocho, en re lac ión 
con la de dieciséis de Diciembre de 
mil novecientos cuarenta y dos sobre 
enseñanza oficial no colegiada y la 
Orden de veint i t rés de Septiembre 
de mil novecientos cuarenta y siete 
sobre «pases de curso» por los pa
dres de los alumnos. Dichos «pases» 
faeron concedidos, previas las auto
rizaciones previstas, por los padres 
residentes en el extranjero; h a b i é n 
dose incluso mantenido dicha auto
rización, con carác te r excepcional, 
Para los funcionarios residentes en 
e| extranjero; por razón de su servi
do, no obstante las restricciones 
¡njpuestas a la facultad de conceder 
jales «pases» por la Orden de vein-
«uno de Septiembre de m i l nove-
rentos cuarenta y cinco. 

Desaparecido, según la nueva Ley 
Ordenación de la E n s e ñ a n z a Me-

jj1», de veintiséis de Febrero de m i l 
novecientos cincuenta y tres, el refé-1 
Jjao régimen de «pases», el Ministe-
defc ^suntos Exteriores y la Junta 
sari i a c * o n e s Culturales han expre-j 

Oo la necesidad de que se p romul -
fj e ,Una disposición complementa-
¡jj ^6 dicha Ley, que haga posible 
les ^.'jos de funcionarios españo-
seg ^es^entes en el extranjero el 
sJUlr cursando sus estudios de En-
pargn?a Media con validez oficial 

España , sin tener que realizar 

los numerosos desplazamientos a la 
Pen ínsu la que con el r ég imen gene
ral h a b r í a n de efectuar. 

Aná logo criterio parece aconseja 
ble que se extienda a los miembros 
de las colectividades españolas en el 
extranjero, especialmente de Hispa 
noamér i ca , que mantienen con ele 
vado sentido pat r ió t ico su naciona
l idad de origen y contribuyen a 
realizar el prestigio y la defensa de 
los intereses de E s p a ñ a en otras 
tierras, • 

E n cons ide rac ión a tales razones, 
se estima procedente establecer un 
rég imen especial que, sin mengua 
de las necesarias ga ran t í a s de efica
cia en cuanto a las pruebas de exa
men de Grado, permita g todos esos 
alumnos obtener en E s p a ñ a el reco
nocimiento oficial de sus estudios de 
E n s e ñ a n z a Media. 

E n su v i r tud , y de conformidad 
con la propuesta elaborada por las 
Córtes Españo las , 

D I S P O N G O : 
Ar t ícu lo primero,—Las personas 

que deseen obtener los títulos de Ba
chillerato español y residan en paí
ses'extranjeros donde existan inst i
tutos españoles o Colegios no oficia
les de Enseñanza Media, a cuyos 
estudios se reconozcan efectos oficia
les por el Estado español , al amparo 
de lo prevenido en el a r t í cu lo vein
tiséis de la Ley de E n s e ñ a n z a Media, 
de veintiséis de Febrero de m i l no
vecientos cincuenta y tres, y dispo
siciones complementarias, d e b e r á n 
aprobar en dichos Centos el examen 
de ingreso y los correspondientes 
exámenes de curso; terminados los 
estudios, se somete rán a las pruebas 
de los Grados Elemental y Superior 
del Bachillerato, en la forma esta
blecida en la misma Ley. 

Ar t ícu lo segando.—Los residentes 
en países que tengan concertado con 
E s p a ñ a convenios de conva l idac ión 
de estudios o en los que rija el p r in 
cipio de reciprocidad en la Ense
ñ a n z a Media, p o d r á n obtener en los 
Centros docentes oficiales o equipa
rados del respectivo país los Grados 
de Bachillerato, que les se rán reco

nocidos en E s p a ñ a previo informe 
del Consejo Nacional de E d u c a c i ó n 
en las condiciones determinadas en 
el convenio o en las que resulten de 
la ap l i cac ión del pr incipio de reci
procidad. 

Art ículo tercero.—En los países 
donde no existan Institutos e s p a ñ o 
les n i Colegios a cuyos estudios haya 
reconocido efeclos oficiales el Esta
do español , los ciudadanos e s p a ñ o 
les que lleven m á s de un a ñ o de 
residencia habitual , o sus hijos, y 
los funcionarios españoles destina
dos en aquéllos^ o sus hijos, cual
quiera que sea el tiempo de su resi
dencia, p o d r á n obtener los t í tulos ' 
del Bachillerato e spaño l mediante el 
cumplimiento de las siguientes con
diciones,-

a) Presentar una cert if icación ex
pedida por el Jefe de Misión en el 
país donde residan, o, en su caso, 
por el Cónsul de E s p a ñ a , en la que 
se acredite haber seguido estudios 
sobre las asignaturas fundamentales 
de la E n s e ñ a n z a Media (Rel igión, 
Lengua E s n a ñ o l a y Literatura, Ele
mentos de Filosofía, La t ín , Geografía 
e Historia, Historia del Arte y de la 
Cultura, Matemát icas . Ciencias F í s i 
cas, Q u í m i c a s y Naturales, Dibujo 
y un idioma moderno, y, en la op
c ión de Letras, Griego), durante un 
per íodo de cursos s imilar al Bachi
llerato español . Para la exped ic ión 
de dicho documento, el Agente d i 
p lomát i co o consular r eque r i r á de 
los interesados la p resen tac ión pre
via de un certificado suscrito por un 
Centro docente de E n s e ñ a n z a Media 
del pa ís de que se trate, o por dos 
profesores titulados, uno de Ciencias 
y otro de Letras, en el que consten 
las asignaturas cursadas, las c a l i f i 
caciones obtenidas y los per íodos dé 
los cursos, a c o m p a ñ a n d o los progra 
mas de estudio y cuantos otros datos 
puedan servir para la expedic ión del 
documento primeramente citado, al 
que, en todo caso, debe unirse el 
certificado docente mencionado. 

b) Someterse a las pruebas de los 
Grados Elemental y Superior del 
Bachillerato, establecidas en la legis-



lacion española , como alumnos de 
E n s e ñ a n z a l ibre, con dispensa de 
las pruebas de ingreso y de las de 
curso y asignatura. 

Ar t ículo cuarto.—El Ministro de 
E d u c a c i ó n Nacional p o d r á autorizar 
la rea l izac ión de las pruebas de Gra 
do Elemental y Superior sucesiva
mente, en el mismo curso acadé tn i 
co, y otorgar dispensas de escolari
dad a los alumnos a que se refiere 
la presente Ley, por r azón de edad, 
o por otras circunstancias cualifica 
das, previo dictamen, en su caso, del 
Consejo Nacional de E d u c a c i ó n , 

Igualmente se autoriza al Ministe
r io de E d u c a c i ó n Nacional para que 
excepcionalmente, si el n ú m e r o de 
alumnos existentes en un pa í s lo 
aconsejase, y previo informe del 
Consejo Nacional de E lucac ión y 
de la Junta de Relaciones Culturales, 

v pueda disponer la cons t i tuc ión de 
Tribunales de Grado Elemental y 
Superior, con ca rác te r circunstan
cia l , en el país de que se trate, suje 
tos en su compos ic ión a lo prevenido 
en la legis lac ión españo la . 

Ar t ículo quinto. — Los alumnos 
españoles residentes habitualmente 
en el extranjero y que hubieren ob
tenido por conval idac ión o por prue 
ba directa el Grado Saperior del 
Bachillerato español p o d r á n seguir 
en el extranjero los estudios y prác
ticas del cu so preuniversitario, acre 
d i t á n d o l o mediarnte certificaciones 
aná logas a lasque se determinan en 
el a r t í ?u ló tercero y viniendo ob l i 
gados a someterse en España a las 
pruebas de madurez para acceso a 
las Facultades univers i ta r iás , esta
blecidas por los ar t ículos ochenta y 
tres y noventa y cuatro de la Ley de 
O r d e n a c i ó n de la E a s e ñ * n z a Media, 
en re lac ión con el a r t í cu lo dieciocho 
d é l a Ley de O r d e n a c i ó n universi
taria. 

Ar t ícu lo sexto.—Las disposiciones 
de la presente Ley serán aplicables 
a los españoles residentes en nues
tras posesiones del Af íca O tciden 
tal y de la GUIOÍ a Españo l a , sea 
cualquiera el tiempo de su residen
cia. La cert if icación a que se refiere 
el apartado a) del ar t ícuío tercero 
se rá expedida por el Gobernador 
General del terri torio en que residan 
los interesados que se acojan a los 
beneficios de este Ley. 

Ar t í cu lo séptimo!*—Queda autori 
zado el Ministerio de E d u c a c i ó n 
para reglamentar, de acuerdo con el 
de Asuntos Exteriores, el procedi
miento a que debe rá ajustarse la 
t r ami t ac ión de las solicitudes, la 
conces ión dé los beneficios que se 
otorguen por la presente Ley y la 
cons t i tuc ión , en su caso, de los T r i 
bunales de Grado, y para dictar las 
disposiciones de in te lp re tac ión y 
ap l i cac ión de la misma que fueren 
necesarias. 

Ar t ícu lo octavo,—Quedan deroga
das las disposiciones que se opon

gan a lo que precep túa esta Ley. 
Dada en el Palacio de E l Pardo a 

quince de Julio de m i l novecientos 
cincuenta y cuatro. 
3324 FRANCISCO FRANCO 

L E Y de 15 de Julio de 1954- sobre me
didas de protección ju r íd ica y de 
facilidades crediticias para la cons 
tracción de nuevos edificios con 
destino a Centros de enseñanza. 
E l crecimiento incesante de la po

b lac ión escolar española obliga a 
adoptar medidas que faciliten la 
cons t rucc ión de edificios dedicados 
a Centros de E n s e ñ a n z a y el perfec
cionamiento de sus instalaciones 
docentes 

Junto a la as ignac ión de recursos 
económicos en r i tmo ascendente 

namiento de los edificios escolar 
y de los medios de enseñanza . 

En su vi r tud, y de conformidad 
con la propuesta elaborada por u 
Cortes Españo las , as 

D I S P O N G O : 
Artículo primero.—Las construc 

clones e instalaciones de Centros 
docentes de cualquier ^rado y natu? 
raleza oficialmente reconocidos n0s 
el Estado, incluso Colegios Mayores 
y Menores, según las disposicióne-
legales vigentes, p o d r á n ser declaras 
dos a todos los efectos de interé-
social, mediante Decreto del Minis
terio de E d u c a c i ó n Nacional. 

Art ículo segundo.-—Realizada la 
dec la rac ión de interés social en ¡a 
forma prevista en el ar t ículo ante
rior, se c o n c e d e r á n los siguientes 
beneficios a las entidades o personas 

dentro de los Presupuestos generales particulares que se propongan reali-
del Estado, es necesario que se abran 
otros caminos por donde la colabo 
rac ión social llegue de manera m á s 
generosa e intensa, haciendo posible 
que el n ú m e r o de nuevos locales 
destinados a menesteres educativos 
sea proporcional al crecimiento de 
nuestra poblac ión , y, al mismo tiem
po que evite la inconveniente con
gestión de alumnos en cada Centro 
docente, haga posible un perfeccio
namiento de !a actividad pedagógica 
por parte del Profesorado. 

Especialmente, la Ley de Ordena
c ión de la E n s e ñ a n z a Media de 
veintiséis de Febrero de m i l nove
cientos c incúeta y tres señala en sus 
ar t ícu los ocho y treinta y nueve la 
obl igac ión de proteger por medios 
económicos y fiscales el esfuerzo, en 
el orden pedagógico y en el benéfi
co social, realizado por todos los 
Centros de Enseñanza , tanto oficia
les como no oficiales. • 

Establecido por la Ley de veinti
dós de Diciembre de m i l novecientos 
cincuenta y tres un amplio rég imen 
de facilidades de crédi tos a Corpora
ciones, Entidades y personas parti-
culaies que construyan o coadyuven 
a la cons t rucc ión de edificios dedi
cados a escuelas de Primera Ense 
ñ a n z a — c o m o se especifica en ¡Su ar
t ículo veintiuno—, procede hacer 
extensivos similares beneficiosa las 
construcciones correspondientes a 
los d e m á s grados docentes, en espe
cial de E n s e ñ a n z a Media y de Ense
ñ a n z a s Profesionales, con el fin de 
servir mejor a los altos inter eses de 
la educac ión de la juventud españo
la en sus m á s amplios sectores, 

de 
de 

zar construcciones e instalaciones 
para Centros docentes: 

a) Facultad de expropiación for
zosa de los terrenos necesarios para 
la cons t rucc ión o ins ta lación. 

b) Reducción hasta un cincuenta 
por ciento de los impuestos. 

c) Rebaja de los derechos 
Aduanas en las importaciones 
aquellos elementos de estudio e in
vestigación necesarios para las ins
talaciones docentes, 

d) Facultad de acogerse a los be
neficios y hacer uso de las facilida
des de crédi to determinados en el 
ar t ículo veintiuno de la Ley sobre 
Construcciones escolares de veinti
dós de Diciembre de m i l novecientos 
cincuenta y tres, 

e) Facultad de acogerse, en su 
caso, al régimen de prés tamos esta
blecido por Decreto-Ley de siete de 

| Julio de m i l novecientos cincuenta 
y sus disposiciones complementa
rias. 

f) Disfruté por estas obras del ca
rác te r de preferentes a los efectos del 
suministro de materiales de cons
t rucc ión por parte de los Organis
mos competentes. 

Art ículo tercero.—Las peticiones 
de p ré s t amo al amparo de la presen
te Ley d e b e r á n ser previamente in
formadas por el Ministerio de Edu
cac ión Nacional, que t endrá en cuen* 
ta especialmente las característieiw 
de protección Social y de peifecci» 
namiento pedagógico 
cionarios determinen 
puestas. 

Art ículo cuarto.—Al 

que los peti' 
sus pi"0' en 

formular los 
Parece t a m b i é n procedente prever Ayuntamientos de capitales de pf 

la conces ión a los particulares y en- | vincia o Municipios de m á s de ci 
tidades que se acojan a los preceptos cuenta m i l almas proyectos de a 
de esta Ley de ciertas facultades y pl iac ión de zonás urbanas, ^eteri¿D 
beneficios análogos a los que s e c ó n - n a r á n , para la futura construcc ^ 
ceden por la Ley de veinticuatro de de Centros docentes, las ^reasrjaS 
Octubre de m i l novecientos treinta terreno que se consideren necesa 
y nueve a los particulares que de- proporcionalmente a la P0" ^cn3. 
seen implantar industrias de interés prevista para la nueva zona uri)^r0! 
nacional, pues no cabe duda que es Dichos, terrenos p o d r á n ser eXP|oS 
de alto interés nacional el perfeccio- piados en su día de acuerdo con 



:5 
rentos establecidos en el articulo 

P^uu'do de esta Ley. 
^Artículo quinto.—Queda autoriza-
. ei Ministerio de E d u c a c i ó n Na-
oDal Para ^c*ar âs disposiciones 
ae convengan para la e jecuc ión-e 

4 terpretación de los ar t ículos ante-
^ores, sin perjuicio de las facultades 
rl e corresponden a los d e m á s M i 
nisterios en relación con los Or-
Janisnios de su respectiva compe
tencia* 

Artículo sexto .—Quédan deroga 
¿as cuantas disposiciones se opon-
an a lo establecido en la presente 
ey. 
Dada en el Palacio de El Pardo a 

miince de Julio de m i l novecientos 
cincuenta y cuatro. 
3324 FRANCISCO FRANCO 

Miiistrasíói provincial 
Eim Diplasia Provinsial 

de Ledo 
A N U N C I O 

Habiendo sido aprobado por la 
Excma,. Dipu tac ión Provincial de 
mi presidencia, en sesión celebrada 
el día 30 de Julio del a ñ o actual, el 
primer expediente de habilitaciones 
y suplementos de crédi to correspon
diente ai presupuesto ordinario de 
de esta Corporac ión , para el actual 
ejercicio, nu t r i éndose m e d i a n t e 
tíansfereocia, se hace púb l i co en 
cumpiimiente de lo que dispone el 
número 3 del a r t í cu lo 664 de la Ley 
de Régimen Local de 16 de Diciem
bre de 1950, para que durante el 
plazo de quince días hábi les , a par
tir del siguiente al de la pub l i cac ión 
del p ésente anuncio en el BOLETÍN 
'OFICIAL de la provincia, puedan 
prtsenía'&e ante esta. Dipu tac ión ías 
feclamaciones que estimen pertipea-
tes. 

Le n, 4 de Agosto de 1954.—El 
Pffcsidente, R a m ó n Cañas . 

feleteíón fle laáasírla de ledn 
Visto el expediente incoado en esta 

^ l e g a c i ó n de Industria a instancia 
i!6 D. Nantiago Fe rnández , domici
liado en León, Suero de Q u i ñ o n e s 7. 
?n solicitud de autor izac ión n^ra 
•Qstalíír un transformador de 10 K V A 
J 10.0001230(133 voftios y l ínea de 
onexión con las actuales para e!ec-
•ticación de fincas, en el pago de 
^cuello y cumplidos los t r ámi tes 
Siamentarios ordenados en las dis-

^siciones vigentes: 
Esta Delegación de Industria ha 

Suelto: 
^ ^ t o r í z a r a D. Santiago F e r n á n -
j ^ 'a ins ta lac ión del transformador 

lltiea de conexión solicitados. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 193^, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo a ñ o , y las 
especiales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de un mes, contado a partir de 
la fecha de notificación al intere
sado. 

2. a La ins ta lac ión de referencia 
se e jecutará de acuerdo con las ca
racter ís t icas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la t r ami tac ión del expediente. 

3. a Queda autorizada la utiliza
c ión de la tensión nomina l de 10.000 
Voltios, por ser normalizada, 

4. a Esta Delegación de Industria 
e íec tuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios, deelectricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales 
de esta resoluc ión , y en re lac ión 
con la seguridad públ ica , en la forma 
especificada en las disposiciones v i 
gentes. 

5. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e r m i n a c i ó n de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de au tor izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio
nes de la Zona, la pres tac ión del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La au to r izac ión del sumin i s t ró se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. - ' 

6. a" Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto Iji presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las n )rmas 2.a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León , 2 de Julio de 1954.-E1 I n 
geniero Jefe, Antonio Mart ín Santos. 
3230 N ú m . 819.-228,25 ptas. 

Mmlnlstratléii ite InrtlEla 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L D E V A I L A D O L I D 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga

do y Oficial de Sala de esta A u 
diencia Ter r i to r ia l . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la Sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to , 
correspondiente a l ro l lo mira. 201 de 
1953, de la Secretar ía del Sr. Lezca-
no, es como sigue: 

Encabezamiento.-En la ciudad de 
Valladol id, a primero de Julio de m i l 
novecientos cincuenta y cuatro; en 
los autos de mayor cuant ía , proce
dentes del Juzgado de primera ins
tancia de La Bañeza, seguidos por 
D.* Obdulia Pérez Valderrey y su es
poso D. José Pérez Pérez, mayores 
de edad, labradores y vecinos de 
Robledino de la Valduerna, que han 
estado-representados por el Procura
dor D, Luis de la Plaza Recio y de
fendidos por el Letrado D Vicente 
Guilarte, con D.a Tomasa Pérez Lo
bato, mayor de edad, viuda, labra
dora y vecina de Robledino de la 
Valduerna, que ha estado represen
tada por el Procurador D. José María 
Ballesteros Bláquez y defendida por 
el Letrado D. Fortunato Crespo Ce-
d^úo , y D.a Vicenta Prieto Pérez y 
D.a Matilde Prieto Pérez y D.a Ma
nuela Prieto Pérez , D . Clemente Prie
to Pérez y los esposos de D.a Matilde, 
D. Gaspar Cordero y D.a Manuela 
Prieto, D. Benito Brasa, todos mayo
res de edad y vecinos de R biadino; 
D.a Pur i f icac ión Prieto Pérez, mayor 
de edad, soltera, religiosa, vecina de 
Astorga, D.a Julia Prieto Pérez, ma
yor de edad, soltera, religiosa, veci
na de Miranda de Ebro, D a Delfina 
Prieto Pérez y su esposo D. T o m á s 
Mart ínez F e r n á n d e z , mayores de 
edad y vecinos y residentes en el ex-
trarjero, que no han comparecido 
ante este Tr ibuna l , por lo que en 
cuanto a los mismos se han enten
dido las actuaciones con los Estra
dos del Tr ibuna l , sobre par t ic ión 
cíe bienes del caudal del finado don 
Fél ix Pérez Lobato, cuyos autos 
penden ante este Tr ibuna l Superior 
en v i r tud del jrecurso de ape lac ión 
interpuesto por la representac ión de 
la parte actora, contra la sentencia 
que en veintinueve de Octubre úl
t imo dictó el Juzgado expresado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
con las costas del recurso a la ape
lante D a Obdul ia Pérez Valderrey, 

; debemos confirmar y confirmamos 
; í n t eg ramen te la sentencia apelada 
i de fecha veintinueve de Octubre de 
i m i l novecientos cincuenta y tres del 
1 Juez de primera instancia de La Ba
ñeza , cuya parte dispositiva quedó 
anteriormente transcrita. 

; Así por esta nuestra sentencia. 



cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma se p u b l i c a r á n en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia 
de León por la incomparecencia 
ante esta Superioridad fie los deman
dados y apelados D.a Vicenta Prieto 
Pérez y su esposo D. T o m á s Arias, 
D." Matilde Prieto Pérez y su esposo 
D . Gaspar Cordero, D.a Manuela Prie
to Pérez y su esposo D. Benito Brasa, 
D , Clemente Prieto Pérez, D.a Purif i 
cac ión Prieto Pérez , D.a Julia Prieto 
Pérez, D," Del (i na Prieto .Pérez y su 
esposo D. T o m á s Mart ínez F e r n á n 
dez, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—E. de Macho-Quevedo.— 
Vicente R. Redondo.—El Magisirado 
D . Aniano Alonso, votó en Sala y no 
puclo firmar: E. de Macho Quevedo. 
—José de Castro.—Agustín B. Puen
te.-^-Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo d ía y leída en el siguiente día 
a las partes personadas y en los Es
trados del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Val iadol id , 
a cinco de Julio de m i l novecientos 
cincuenta y cuatro.—Luis Delgado. 
3271 N ú m 812—275,00ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
> Pon ferrada 
Don Fidel Gómez de E n t e r r í a y Ca

rnazón, Secretario del Juzgado de 
primera instancia de Ponferrada y 
su partido. 

. Doy fe: Que en los autos de ju i c io 
ejecutivo seguidos a instancia de 
B e í a r m i n o García Cas tañón, contra 
Pedro Mar iñas , se d ic tó la sentencia 
cuyos encabezamientos y parte dis
positiva dicen: 

Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada, a veintinueve de Mayo de 
m i l novecientos cincuenta y cuatro; 
el Sr. D. Bernardo-Francisco Castro 
Pérez, Juez de primera instancia de 
este partido, habiendo visto y exa
minado los presentes autos de ju ic io 
ejecutivo seguidos a instancia de 
D, Be í a rmino García Cas tañón, ma
yor de edad, casado, industrial y ve
cino de Ponfér rada , contra D. Pedro 
Mar iñas , mayor de edad, casado, in
dustrial y de la misma vecindad. Es
tando defendido el actor por el Le
trado D. Pedro Barrios T r o n c ó s e y 
representado por el Procurador don 
Nicanor F e r n á n d e z Trigales y ha
b iéndose seguido los autos en rebel
día del demandado. —Fallo: Que de
clarando bien despachada la ejecu
c ión debo mandar y mando que siga 
adelante hasta hacer trance y rema
te en los bienes embargados al deu
dor D. Pedro Mariñas y con su pro
ducto entero y cumplido pago al 
acreedor D. B e í a r m i n o García Cas 
t añón , de la cantidad de cuatro m i l 
quinientas sesenta y cuatro pesetas 
y ochenta y cinco cén t imos , importe 
del principal de la deuda y gastos de 
protesto, el interés legal de tal canti

dad desde la fecha del protesto d i 
cho, y las costas causadas y que se 
causen hasta el completo pago de 
tales responsabilidades, que se i m 
ponen expresamente al demafldado, 
a quien, por su rebeld ía , se notifica
r á esta sentencia en la forma que 
determina el art. 283 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civ i l , si no se pidie
re su notif icación personal .—Así por 
esta m i sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firma.—Bernardo Francisco Castro 
Pérez .—Rubr icado . 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia, para 
que sirva de notif icación al deman
dado rebelde, expido este testimonio 
en Ponferrada, a dos de Junio de 
m i l novecientos cincuenta y cuatro. 
—Fidel Gómez. 
3218 Núm.817.—176,00 ptas. 

Juzgado Comarcal de Riaño 
Don Demetrio Morán Morán , Juez 

Comarcal de R iaño y su comarca. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de ju ic io de cogni
ción n ú m . 13 de 1953, a instancia 
del Letrado D. Felipe F e r n á n d e z Ló 
pez, en nombre y represen tac ión dé 
D . Ricardo Diaz Martino, mayor de 
edad, soltero, industrial y vecino de 
Soto de Sajambre; contra el deman
dado declarado rebelde D. Saturnino 

: Puente Alonso, mayor de edad, sol-
| tero, industrial v vecino que fué del 
referido Soto de Sajambre, *h.oy en 
ignorado paradero; versando el j u i 
cio sobre r end ic ión de cuentas de 

| una Sociedad, y en el que eh t r ámi te 
de ejecución de sentencia se ha 
acordado sacar a segunda subasta 
por haber quedado desierta la pri
mera y por t é r m i n o de veinte días , 
los bienes embargados que a conti
n u a c i ó n se reseñan: 

Un edificio de una planta, situado 
al t é rmino de Soto de Sajambre, al 
sitio denominado Puente Nuevo, 
cuya finca tiene entre la parte edifi
cada donde se halla instalada la 
sierra, la portalada, y el terreno ane
xo que la circunda, una superficie 
de quinientos metros cuadrados 
aproximadamente, y l inda así: Sur y 
Este, con terreno d o m ú n ; Norte y 
Oeste, con r ío Buseco; juntamente 
con una sierra de cinta para aserrar 
madera de un volante de un metro, 
accionada por fuerza h id ráu l i ca , 
que se halla instalada Én el mismo 
edificio; el canal de m a m p o s t e r í a y 
cemento que tiene setenta cent íme
tros de ancho por otro tanto de pro
fundidad, el cual conduce las aguas 
desde la fuente del Buseco, tomadas 
al sitio de Po r ro l l and ín , hasta el 
depósi to de carga, incluyendo el 
mismo, con un salto de dieciséis 
metros aproximadamente, la turbina 
que acciona la maquinaria con su 
correspondiente t r ansmis ión de nue 
ve metros, y la m á q u i n a de afilar; 

cuyo edificio y maquinaria se hal la 
éb s i tuac ión proindivisa entre i 
demandante y demandado, siend 
objeto de subasta solamentente i 
mitad de la finca y maquinaria an 
tes'descrita perteneciente al deman 
dado, y tasada esta mitad en la can 
tidad de treinta m i l pesetas, y q^* 
para esta segunda subasta se han 
establecido Tas siguientes condi 
clones: 

1. a E l tipo que servirá como pre-
ció será el de ve in t idós m i l quinien
tas pesetas, o sea, el t ipo que sirvi¿ 
para la primera con rebaja del vein. 
t icinco por ciento. 

2. a Que para tomar parte en esta 
subasta debe rán consignar previa
mente los licitadores, una cantidad 
igual, por lo menos a l diez por cien
to del precio fijado para esta segun
da subasta. 

3. a Que no se a d m i t i r á n posturai 
que no cubran las dos terceras par
tes del ava lúo . * 

4. a Que no existen tí tulos de pro
piedad de los referidos bienes en lasu 
actuaciones, quedando a cargo del 
rematante suplir esta falta. 

Para el acto del remate se ha se
ñ a l a d o el d ía treinta y uno del pró
ximo mes de Agosto, a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en el edificio de Las 
Escuelas. 

Dado en R iaño a veintinueve de 
Julio de m i l novecientos cincuenta 
y cuatro.—Demetrio Morán.—El Se
cretario, L . Sarmiento. 
<3512 N ú m . 834.—148,50 ptas. 

E D I C T O 
En expediente sobre declaración 

de herederos abintestato, seguidos 
en este juzgado de primera instancia 
n ú m . 1 de León y su partido, promo
vido por D, Luciano Diez Fernán
dez, mayor de edad, soltero ^ vecico 
de esta ciudad, sobre fallecimiento 
de su hermana de doble vínculo lla
mada D.a Virgina Diez Fernández, 
ocurrido el día 5 de Mayo último, de 
estado soltera, en esta capital; he 
acordado por reso luc ión de esta fe
cha y de conformidad con lo dis
puesto en el a r t í cu lo 984 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil , anunciar la 
muerte sin testar de referida D.a Vir
ginia Diez F e r n á n d e z , así como que 
las personas que reclaman su heren
cia son sus hermanos- de doble vín
culos llamados, D . Luciano, D. M»" 
nuel y D.a Amalia Diez Fernández; y 
por medio del presente se Nanl? r 
los que se crean con igual o meKt 
derecho, para que comparecen ao 
Juzgado a reclamarlo dentro de tre 

t a d í a s - . i « Ae 

. D á d o en León, a dos de Jul l° 
m i l novecientos cincuenta y ĉ aLel 
—César Martínez-Burgos.—El ^ 
tario, Valentín F e r n á n d e z . 
3228 N ú m . 775.-85,25 p t^ 


